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ANEXO II

CENTROS RECEPTORES DE AYUDANTES LINGÜISTI-
COS COMENIS 2.2.B

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas, según
la Orden que se cita, en el ámbito competencial del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2002, se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería de Asun-
tos Sociales para el ejercicio 2002 (BOJA núm. 22, de 21
de febrero).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la
Orden antes citada, así como en el artículo 18.3 de la Ley
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 2002, se
resuelve hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en esta provincia, en los sectores de población que se
especifican.

Huelva, 27 de diciembre de 2002.- La Delegada, María
Luisa Faneca López.
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RESOLUCION de 31 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas con
cargo al ejercicio 2002 en materia de Servicios
Sociales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/83, de 19 de junio, de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 18 de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 2002, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer pública las subvenciones
concedidas a tenor del art. 17 de la Orden de la Consejería de
Asuntos Sociales de fecha 2 de enero de 2002, por la que
se regula la convocatoria de Ayudas Públicas en Materia de
Servicios Sociales para el ejercicio 2002 (BOJA núm. 22,
de 21 de febrero de 2002), que se relacionan en el Anexo
y en las cuantías que en el mismo se indican.

Málaga, 31 de diciembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.


